
Quito, 19 de abril de 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Rafael Recalde Gandara, con cédula de ciudadanía número 171214597-6, 
representante legal de la Compañía W.N.R.S. L.P., con numero de RUC: 
1792090342001, autorizo al señor Marco Tulio Sánchez Salazar, con cédula 
de ciudadanía No. 0603569898, para que realice el tramite de actualización de 
datos de la Compañía que represento. 

Atentamente, 

GHÉR 
Rafael Recalde Gandara 

Ct: (2/2/4592 -C 

Adj. Copia de la cédula de identidad del contribuyente y del autorizado. 
Copia del certificado de votación del contribuyente. 
Original del certificado de votación autorizado 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

Dr. Roberto Salgado Salgado 
. 

DILIGENCIA NÚMERO: 2013-17-01-03-P 4331 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco 

de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes diecinueve (19) de abril de dos mil trece 

(2.013), ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparece, por ¡una parte, el señor Rafael Recalde 

Gandara, como con número de cedula numero uno siete uno 

dos uno cuatro cinco nueve siete guion seis (171214597- 

6), autoriza al señor Marco Tulio Sánchez Salazar, con 

cédula de ciudadanía numero cero seis cero tres cinco 

seis nueve ocho nueve guion ocho (0603569898-8), para 

que realice el tramite de actualización de datos de la 

Compañía W.N.R.S. L.P. El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil soltero, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe; y declaro que conoce como suya propia 

la firma y rúbrica puesta al pie del escrito que 

antecede, ¡igualmente declara que es la mismá que 

utiliza en todos sus actos públicos como privados, 

siendo por lo tanto dicha firma AUTENTICA. Extiendo la 

presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el 

Artículo dieciocho, numeral nueve, de la Ley Notarial. 

Leída que les fue a los comparecientes, se ratifican en 

todo lo dicho. Se archiva una fotocopia en el Libro de 

Diligencias de esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

SR. RAFAEL RECALDE GANDARA 

C.C. NO 1P/2/95 72 -E 

  

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com 

 


